
República de Colombia 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA 
 

El Peñón Cundinamarca, a 14 de marzo de 2022. 
 

Naturaleza del Proceso: Despacho Comisorio 2020-00005. 

Radicado de Origen bajo el número. 2008-00041 Sucesión Doble 

Causantes: Carlos Triana Bustos y Ramona Buitrago. 

 

Se atiende lo informado por el Colegiado Superior mediante oficio 202 de 

marzo 7 hogaño, en cuanto abstenerse de hacer entrega de la cuota parte 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 170-2662 que 

le correspondió al señor NELSON MARTÍNEZ    TRIANA    a    sus sucesores 

procesales   NELSON   ESTEBAN MARTÍNEZ WILCHEZ y YONATHAN ARLEY 

MARTÍNEZ WILCHES. Como lo ordena en el numeral primero de su proveído 

de data 3 de marzo hogaño. - 

   

Por otra parte, se acata y en su debida oportunidad ordenara la entrega 

señalada en el acápite cuarto ídem. Y previo a proseguir, se ordena oficiar 

a mentado colegiado de familia, a fin de que nos aporten o remitan copia 

del auto pre enunciado de fecha 20 de enero de 2022. 

 

Se pone en conocimiento del apoderado Romero Corredor, lo ordenado 

sobre la entrega a su mandante, para lo conveniente de la economía 

procesal. 

 
 
Notifíquese,  

 
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 
 

 Hoy 15 de marzo de 2022, se NOTIFICA a las 

partes del actual proveído, de manera 

articulada bidireccional y flexible, por 

anotación en el ESTADO tanto físico como 

ELECTRÓNICO fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial No.028/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  

  

 


